
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-11258246- -APN-DNEP#MHA -Pase de las actuaciones para la prosecución del trámite. 
Se comunica Resolución MAYDS N° 12/2022 Rectificación del artículo 2° de la Resolución N° 436/21.

 

A: SECRETARÍA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN - MINISTERIO DE ECONOMÍA

Tratan las presentes actuaciones acerca de la evaluación de impacto ambiental del Proyecto denominado 
“CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA OFFSHORE ARGENTINA; CUENCA ARGENTINA NORTE 
(ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y CAN 114)” presentado por EQUINOR ARGENTINA AS SUCURSAL 
ARGENTINA (CUIT 33-71659420-9), en adelante EQUINOR, de trámite por EX-2020-11258246-APN-
DNEP#MHA en el marco de la Resolución Conjunta SE-SAYDS N°3/19.

Atento al estado de las mismas, habiéndose dictado la Resolución N° 436/21 de orden 670, y la Resolución N° 
12/2022 de orden 699 Rectificación del artículo 2° de la Resolución N° 436/21 relativa a EX-2020-11258246- -
APN-DNEP#MHA, se remiten las presentes actuaciones para la prosecución del trámite a los fines de su 
intervención de conformidad de la Resolución Conjunta SE – SAYDS N° 3/19.

Por otra parte, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7° de la Resolución N° 436/21, EQUINOR 
informa la modificación del período en el que se desarrollará el Proyecto. Respecto de la modificación informada, 
se hace saber que la misma será objeto del análisis técnico a realizarse por la Dirección Nacional de Evaluación 
Ambiental de esta cartera de Estado.

En ese contexto, se envían las actuaciones para la prosecución del trámite.
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